
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
  

SUSTANCIACIÓN 00573 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPERATIVA BELEN AHORRO Y 

CREDITO FINANCIERA representada 

legalmente por JAIME LEON VARELA 

AGUDELO. 

DEMANDADO EVERZON ALVAREZ HERNANDEZ. 

RADICADO 05001 40 03 001 2023 00939 00  MAG 

DECISION REQUIERE NOTIFICAR    

 

En atención al memorial incorporado en pdf “07” del cuaderno principal, se le 

informa a la parte demandante que el Despacho aún no tendrá por notificado al 

señor EVERZON ALVAREZ HERNANDEZ, debido a que, el intento de notificación  

realizada al correo eltfuer929@hotmail.com, no fue efectivo, en tanto que no fue 

posible la entrega a su destinatario y por ello, incumple  los preceptos del artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se le requiere a la parte actora, para que en el término de CINCO 

(5) DIAS contados a partir de la notificación de esta providencia, realice la 

notificación personal de la parte pasiva de conformidad al artículo 291 y siguientes 

del código general del proceso, así mismo tendrá que allegar  al correo del despacho 

las evidencias que le correspondan. 

 

NOTÍFIQUESE 
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Gustavo Adolfo Ramirez Serna

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001 Oral

Medellin - Antioquia
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